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 ACELEI, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador de la Sociedad «Acelei, Sociedad 
Anónima» convoca a sus accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en Barcelona, calle Gran Vía 
de Carlos III, número 84-3.º, el día 6 de junio de 2005, a 
las 10,00 horas, en primera convocatoria. Y, en segunda 
convocatoria, si fuese precisa, la Junta General tendrá 
lugar en el mismo lugar, el día 7 de junio de 2005, a 
las 10,00 horas.

Los asuntos a tratar son los siguientes según el

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria), 
correspondientes al ejercicio 2004.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la propia Junta.

Los accionistas pueden obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General (así como, en su caso, el informe de audi-
tores de cuentas).

Barcelona, 4 de mayo de 2005.–El Administrador 
Único, Jesús Melgosa Sanz.–23.412. 

 ACTECO PRODUCTOS
Y SERVICIOS S. L.

(Sociedad absorbente)

HISPANO AMBIENTAL, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

ECONAT RECICLAJES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la 
Junta General Extraordinaria de Acteco Productos y Ser-
vicios, Sociedad Limitada, celebrada con carácter uni-
versal, con fecha 3 de mayo de 2005, el partícipe único 
de Hispano Ambiental, Sociedad Limitada, Sociedad 
unipersonal y el accionista único de Econat Reciclajes, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, en la misma 

fecha 3 de mayo de 2005, han aprobado y acordado la 
fusión de dichas sociedades mediante la absorción de 
Hispano Ambiental, Sociedad Limitada, Unipersonal y 
Econat Reciclajes, Sociedad Anónima, Unipersonal por 
Acteco Productos y Servicios, Sociedad Limitada, con la 
consecuente disolución sin liquidación de las dos prime-
ras y la adquisición en bloque de sus patrimonios sociales 
por la última, sobre la base de los Balances cerrados el 31 
de diciembre de 2004.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta de la 
sociedad absorbente desde el 1 de enero de 2005.

Al ser la sociedad absorbente titular de todas las ac-
ciones y participaciones de las absorbidas, no existe 
canje alguno ni ha lugar al aumento de capital social de la 
sociedad absorbente.

No existen en las sociedades intervinientes en la fu-
sión acciones o participaciones con derechos especiales, 
ni se otorgarán en la sociedad absorbente acciones o de-
rechos especiales como consecuencia de la fusión.

No se otorga ventaja alguna a los Administradores de 
las sociedades fusionadas.

Los socios y acreedores de las sociedades participan-
tes en la fusión tienen derecho a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos de fusión adoptados y de los Balances de 
fusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. Se hace constar asimismo, 
el derecho que asiste a los acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el plazo de un mes, desde el último 
anuncio del acuerdo de fusión, todo ello de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

A los efectos legales oportunos se hace constar que no 
existen obligacionistas en las sociedades intervinientes 
en la fusión.

Alcoy, 4 de mayo de 2005.–Don Jorge Ramis Valls, 
Administrador único de Acteco Productos y Servicios 
S.L., Hispano Ambiental S. L., Unipersonal y Econat 
Reciclajes S. A., Unipersonal.–24.527.

1.ª 19-5-2005 

 ACTEDADI, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 9 

de mayo de 2005, se convoca Junta General Ordinaria de 
accionistas de esta Compañía, en primera convocatoria 
para el día 14 de junio de 2005 a las 12 horas, en el domi-
cilio social, y veinticuatro horas después, en segunda 
convocatoria, si fuese necesario, en el mismo lugar, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración, correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales - Balance, cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria- y de la aplicación del Resultado corres-
pondiente al ejercicio 2004, así como la Gestión Social 
correspondiente al mismo ejercicio.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de la sociedad 
para el ejercicio 2005.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas los documentos e infor-
mes preceptivos sobre las propuestas que se someterán a 
aprobación de la Junta, pudiendo obtener copia de los 
mismos de forma inmediata y gratuita.

Manresa, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pere Ribera Sellarès.–21.927. 

 ACTIMAAF ACCIONES IBÉRICA,
S. A., S.I.M.C.A.V.

Convocatoria Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el día 9 de junio de 2005, a las doce horas, en el 
domicilio social de la misma, Rambla Nuestra Senyora 
2-4 primera planta, de Vilafranca del Penedès, y en se-
gunda convocatoria, el día 10 de junio 2005, a la misma 
hora y lugar anteriormente indicados, para deliberar y 
resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, así como del informe de gestión y de los 
auditores de cuentas, y aplicación de resultados del ejer-
cicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración realizada durante el ejercicio de 2004.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Designación de las personas que se determi-

nen para elevar a públicos los anteriores acuerdos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta General.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio de 2004, así como del informe de 
gestión y el informe de los auditores de cuentas sobre 
dicho ejercicio. Toda esta documentación está a disposi-
ción de los señores accionistas para su examen en el do-
micilio social de la compañía, o bien para serles enviada 

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales


